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DESTINADA AL .SERVICIO DE GOilSUTTORIA ESTUDIOS TESA Y DISEfi O FINAT PlAilTA

SOLAR YUIICHAÍTA-TARI,A Y SU ITTITEGRACIOI{ AL SISTE¡IIA IilTERcoHEcrADo ilACIol{AL,,

COT{SIDERAITDO:

Mediante Resolucién No. YUNCHARA EG$-RESffi-212015 de 08 de julio de 2015, el Gerente Generat
Interino de la Empresa Electrica Guaracadri S.A. orno Máxima Auloridad Ejecutiva de la Institución,
designó al Lic. Carlos Roca Hubbauer - Sub Ge¡enüe Administrativo Financiero, como Responsable del
Proceso de C.ontrahción - RPC, para la Convocatoria PublkE Intemacional No. EGSA/IPII16/2015
destinada aI*SERVIüO DE CONSULTORIA ESTUDIOS TESA Y DISEÑO FINAL HAT,ÍTA soLAR YUNCHAM.
TARIIA Y SU INTEGRACION AL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL', FdÉ que realice todas las
gestiones conespondientes para el cumplimiento de la referida Resolución.

Que, mediante RESOLUSÓ¡¡ nrc YUNCHARA No EGSA-RE$GAF-V2015 de fecha 10 de julio de 2015, et
Responsable del Proceso de Contratación, autorizó el inicio y la publicación de la &nvocatoria Pública
INTEMAC¡ONAI - EGWIPI/16/15 "SERVIGO DE CONSULTORTA ESTUDIOS TESA Y DISEÑO FINAL PLANTA
SOIAR YUNCHAPÁ-TARIIA Y SU INTEGRACION AL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL",

Que, el 12 de julio de 2015, se publío en los periódicos El Deber, Los Tempos y La Razón la Convocatoria
Pública Internacional - EGSA- lPVL6lL5, destinada al *SERVICO DE CoNSULTORIA ESTUDIOS TESA y
DISEÑO FTNAL PI.ANTA SOIAR YUNCHARA-TARI]A Y SU INTEGMCIoN AL SISTEMA INTERCoNE TADo
NACIONAL", además de la publicación de todos los documentos en la página web
(www"guaracachi.com.bo), habiéndose establecido ésta como medio de difusión, comunicación y registro
de todos los actos administrativos del proeso de contratación-

Que, de acuerdo a lo previsto en el cronograma de la C¡nvocatoria EGSA- IPI/16/15, para la conüahción
del*SERVICIO DE CONSULTORTA ESTUDIOS TESA Y DISEÑO FINAL PI.ANTA SouR ÚNCHARA-TARIJA Y
SU INTEGRACION AL SISTEMA INTERCONECIADO NACIONAL", el día miérmles 29 de julio de 2015, se
llevó a cabo la Reunión de Aclaración al Documento Base de Cnntratación, donde se dio iespuesta a todas
las consulbs escritas recibidas hasta fecha 25 de julio de 2015, así como otras formuladas en la reunión.

Que, mediante RESOLUCIÓN Rrc ruNCHARA No EGSA-RES{AF-2/2015 de fecha 30 de jutio de 2015, et
Responsable del Proceso de C¡ntrahdón aprueba el Documento Base de Contratación, conforme a lo
establecido en el Atkulo 33 del Decreto Supremo No. 0181 de 28 de junio de 2009.

Que, en fecha 14 de agosto de 2015, según cronograma establec¡do en el Documento Base de
Conúatación, se realizó elActo de Aperhrra de propue$as con la presenbción de 4 propuestas.

Que, Mediante Infornre Técnico EGSA-GDP-No 0022015 de 24 de agosto de 2015, se establece y justifica
la neesidad de anular el proceso debido a que existe un error en el DBC e incumplimiento de la Norma,
solicita que se realice la Segunda Publicación de la Primera C¡nvocatoria Pública Internacional
EGSMPI/016/2015 destinada aI*SERVICO DE CONSULTORI,A ESTUDIoS TEsA Y DISEÑo FINAL PLANTA
SOljR YUNCHARA-TARUA Y SU INTEGRACION AL SISTEMA INTERCONFCTADO NACIONAL'.

Qug mediante Informe legal No EGSA-AL-No 058/2015 de fecfra 24 de agosto de 2015, ta unidad legat
señala que de la revisión del proceso, la Invitación EGSMPI/16/2015 para el "SERVICIO DE
CONSULTORTA ESTUDIOS TESA Y DISEÑO FINAL PIANTA S0IAR YUNCHARA-TARUA Y sU INTEGRACIoN
AL SISTEMA INTERCONECIADO NACIONAL', se enmarcó en lo dispuesto en el Art. 60 del DS 0181;
asimismo, ha verificado los antecedentes señalados en el informe tecnim EGSA{DP-No }A72ALS, y la
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viabilidad legal de proceder con la anulación del pmaeso en virtud a lo e$ipulado el Deoeto Supremo 0181
Art. 28.

Que el artículo 28 del Decreto Supremo No. 0181 de 28 de junio de 2(X)9, detennina que

Í "et prrcso de contabción @ní xr ancelado, anulado o aspndido a¡tts de la suwipción det
antuto emisÁ,5n de la orden de ampn, mdiante resoluún üpr64 tfuiia y tqalmente
tttoti¡nda. la entidad onumnte no asunirá responsbilidad algura rqffi a los proponentes
afffidos pr esb decisilín.

ru. b anulación hafr el vicio más anüguq en el as de gue duvirfiien la lqalidad y vatide del
pto@t pderá cuando * ddermine:

a) Incumplimiento o inob*ruancia a la no¡matiya de conbabcione uigente;

" b) E¡ror en el DBC publi,cado".

PORTAilTO:
El Responsable del Prccm de C¡ntatación (RPC), en virtud a las facultades oonferidas por la Máxima
Autoridad Ejecutim (MAE) de EGSA mediante Resolución de Gerencia General No.YUNCHARA EGSA-RES-
GG-2|?:OLS de fecha 08 de julio de 2015, y en virtud al artículo 33 inciso f) del D.S. 0181,

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚxfO.- Aprueba el Informe Técnio No. EGSA{DP-No 0022015 y el Informe t-egal EGSA-
AL-No 05812015 ambm de fecha 24 de agñ de 2015 y se anula el Proeso de &ntabcién de la
C¡nvocatoria Pública Intemacional EGSAflPI/16/2015 destinada al 'SERVICIO DE CONSULTORIA
ESTUDIOS TESA Y DISEÑO FINAL PIANTA SOljR }TJNCHAM-TARUA Y SU INTEGMCIoN AL SISTEMA
INTERCONECIADO NACIONAL" por effor detectado en el DBC, debiendo conegir para dar cumplimiento a
la normativa.
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